
RELACIÓN DE ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

JGL/2022/12 La Junta de Gobierno Local 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 13 de mayo de 2022 

Duración Desde las 9:15 hasta las 9:24 horas 

Lugar Dependencias municipales 

Presidida por Joan Torres Costa 

Secretario Joaquín Granero Fernández 

De conformidad con lo dispuesto en la  Ley  19/2013,  de 9 de  diciembre,  de  transparencia, 
acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  se  publican  los  siguientes  acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento en sesión de Junta de Gobierno Local arriba indicada: 

1. Aprobación del acta de la sesión del 27 de abril de 2022

Se aprueba el acta del día 27 de abril de 2022, por unanimidad de los miembros presentes.

 

2. Expediente 1117/2022. Aprobación Oferta de Empleo Público – Año 2022

Se acuerda aprobar la Oferta de Empleo Público ordinaria conforme a lo previsto en el artículo 20 
de la Ley 22/2021 LPGE para 2022, y oferta de empleo que articula el proceso de estabilización 
correspondiente al año 2022, conforme a la Ley 20/2021 de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, para la cobertura de diversas plazas de nueva incorporación y 
de promoción interna en el Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany según consta detallada en 
Anexo I, en base a los antecedentes y fundamentos de derechos expuestos en el informe técnico 
emitido. 

 

3.  Expediente  2050/2022.  Aprobación de  memoria  valorada de Renovación Red de Riego 
Campo  de  Fútbol  Sant  Rafel  con  cargo  al  canon  anual  variable  de  Mejora  de  las 
Infraestructuras  Hidráulicas  de  la  cláusula  35  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas 
Particulares

Se acuerda aprobar la memoria valorada de renovación de la red de riego del campo de Fútbol 
Sant Rafel con un presupuesto de 15.944,06 €, IVA excluido, presentado por la empresa FACSA 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 S
D

7H
3W

XL
TE

G
H

AE
AM

SZ
TF

W
E6

YJ
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
ta

nt
on

i.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



mediante instancia con número de registro de entrada 2622 de fecha 19 de abril de 2022, para su 
ejecución con cargo al concepto de Mejora de Infraestructuras Hidráulicas previsto en la cláusula 
35.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de gestión de servicio público 
de abastecimiento de agua potable y saneamiento en el municipio de Sant Antoni de Portmany.

 

4. Expediente 2016/2022. Acordar el allanamiento a la demanda interpuesta contra el acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local en el que se aprobó la lista definitiva de las ayudas de alquiler 
de vivienda para jóvenes del municipio de Sant Antoni de Portmany

Se acuerda el allanamiento a la demanda interpuesta por Dña. Ruth Jiménez Varela, en nombre y 
representación de Dña. Marina Escandell Ramón y D. Marc Escandell Ramón, contra el acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de diciembre de 2021, en el que se aprobó la lista definitiva 
de las ayudas de alquiler de vivienda para jóvenes del municipio de Sant Antoni de Portmany, y que 
se sustancia en el PA 169/2022 ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Palma. 

 

5. Expediente 2232/2022. Resolución del Recurso de Reposición - Contra Decreto Alcaldía 
nombramiento Jefe Policía en Comisión de Servicios

Se acuerda  desestimar el recurso de reposición interpuesto el 26 de abril de 2022, con n.º de 
registro  2022-E-RE-2850,  por  el  Sr.  Antonio  Lorenzo Bustamante,  en representación  del  grupo 
municipal PSOE-Reinicia, contra el Decreto n.º 1056/2022 de 12 de abril, por el cual se nombra en 
comisión de servicios por el procedimiento de libre designación a  ALEJANDRO PONCE COSTA 
con DNI ***6054**, en el puesto de trabajo n.º 210 de JEFE DE LA POLICÍA LOCAL del cuerpo de  
la  Policía Local  del  Ayuntamiento de Sant  Antoni  de Portmany,  en base a las consideraciones 
alegadas en los fundamentos de derecho por considerar que el funcionario nombrado cumple con 
los requisitos de titulación y conocimientos de lengua catalana exigidos en la convocatoria.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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